
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO REQUIERE NUEVAMENTE  

FECHA Seis (6) de Noviembre de Dos mil Veinte (2020) 

RADICADO 05001 31 05 017 2020 00011 00 

DEMANDANTE MARLON ANDRES RIVERA GALVIS 

DEMANDADA ESTRATEGIAS Y MINAS S.A. EN LIQUIDACIÓN y OTRO 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, teniendo 

en cuenta el escrito que antecede emanado por el apoderado de la parte 

demandante y por ser procedente, de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 29 del C. P. T. y la S.S., modificado por el artículo 16 de la Ley 712 

de 2001, se decreta el EMPLAZAMIENTO de la demandada SOCIEDAD 

ESTRATEGIAS Y MINAS S.A. EN LIQUIDACIÓN en la forma dispuesta en 

los  artículos 108 del Código General del Proceso en armonía con los 

dispuesto por el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. En consecuencia, sin 

que se haga necesaria la publicación del listado en prensa se procederá a 

incluir en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS el nombre 

de la demandada SOCIEDAD ESTRATEGIAS Y MINAS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, su número Nit. y las partes, naturaleza y número radicado 

del proceso. 

 

Se le advierte al emplazada, que en caso de no comparecer dentro del 

término de QUINCE (15) días, contados a partir de la fecha de su 

publicación, se surtirá la notificación personal con Curador Ad-Litem 

designado para el efecto, con quien además se continuará el trámite del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 



 
 

 

 

  



 

 

Firmado Por: 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e205dcda1302fd2735c3f4da6b8f426004ffe053a280199e2cd120c97f3f98e4 

Documento generado en 06/11/2020 10:33:13 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


